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Resolución

117t2021

Las Piedras, 08 de Junio de 2021

VISTO: Que se deber aprcbar los gastos para la repamción de la ázot.oa del edificio del Municipio
de Las Piedras, a la Empresa Imperylast SRL, Rur 210725380012, por el Fonclo Incentivo pará la
Gestión Municipal.

GONSIDERANtrO:

I) Que se solicitaron presupuestos a otras Empresas y que Ia Empresa Imperplast SRL, curnple coll
los requerimienÍos necesarios

II) Que dicho gasto estaría dentro de el Prcyecto Ce Fu¡ciommiento LiteralA (ex 14.1 Locales
Municipales) .

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAI DE LAS PIEDRAS

. RESUELVI]:

Autoriza¡ el gasto hasta ult monto de $23.834 (veintitres mi1 ochocientos treinta y cuat¡o
pesos uruguayos), M y apo.tes sociales de acuerdo a 1o establecido por el decreto Ley 14411, para
la rcalizactóra de buñas de 30 rnl, en la azotea del Mulicipio de Las piedms, Empres Imperplast
SRL, Rut 210725380012, a a pagar conel Fondo Incentivo para la Gestión Municipal, proyecto de
Furcionamiento literal A (ex 14.1 Locales Municipaies).

Acta No 020/2021

Comuníquese a Sectetaría de D€salaollo y Participación Loca1, Tesorería y a la Dir. De Recursos
I-inancic¡os.
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